Programa de Consulta 

Observatorio Social Legislativo 

Primera Consulta Regional Sede del Encuentro: La Plata

Comisión 1: Derecho a la No Discriminación.

Conclusiones que por la naturaleza jurídica  de su materia deben ser tratadas en la Legislatura Provincial.

Consignas:

A ‐ ¿Cuáles son las principales modalidades operativas y culturales de discriminación respecto de los niños y aspirantes, que se identifican actualmente en los procedimientos de adopción? Propuestas para su superación.

B ‐ ¿Cuáles son los factores actuales que sostienen prácticas ilegales? Propuestas para su erradicación y prevención.

C ‐ ¿Cómo se evalúa la necesidad de establecer un plazo determinado para la definición jurídica de la adoptabilidad del niño/a y adolescentes, atendiendo a la integralidad de sus derechos en el marco de la legislación provincial vigente de protección integral?
Concretamente, en cuanto al tema de la discriminación, la misma se la mencionó respecto de los niños/as y a los adoptantes. (Si bien algunas de las causas de discriminación deben ser tratadas por el Congreso Nacional, se trata de un tema de tal importancia que debe acercarse también a los legisladores provinciales).
a.‐ En los niños:

1.‐ La pobreza: Como el principal interesado en el proceso del que hablamos es el niño/a o adolescentes, al hablar de discriminación se puntualizó que a su respecto puede advertirse que la primera discriminación surge de la pobreza. Esto es que los niños –en su mayoría – que se encuentran en estado de adoptabilidad provienen de hogares ‐o padres‐ con necesidades básicas insatisfechas

Y aún respecto de aquellos niños/as, jóvenes que se encuentran en estado de adoptabilidad, también puede señalarse que existen a su respecto circunstancias que los discriminan o los diferencian del resto:

2.‐ La edad: en su mayoría se prefieren aquellos comprendidos entre el nacimiento y los primeros años de vida. Su situación comienza a complicarse a partir de los 4/6 años para encontrar un hogar que los acoja. Son pocos aquellos aspirantes que desean niños mayores a 8 años, menos los ya adolescentes.

3.‐ Capacidades diferentes: La enfermedad congénita, discapacitante o no, las discapacidades visuales, motrices etc. complejizan su inserción en otros hogares difícilmente quienes se inscriben están decididos a aceptar niños/as en estas condiciones

4.‐ Grupo de hermanos numerosos: Complica intentar encontrar pretensos adoptantes que puedan sostener a más de 1 ó 2 adoptandos. Por ello también los integrantes de grupos fraternos numerosos se encuentran discriminados.

Situaciones estas que no se trata de demoras judiciales. Que retrasa la efectiva concreción de una familia adoptiva para ellos no por demoras en resolver su situación sino que resultan discriminados y lejos de ser deseados como hijos adoptivos.

b.‐ Desde el punto de vista de los adoptantes:

Sin desconocer que se trata de un requisito reservado a la legislación de fondo, se sostuvo que

1.‐ La exigencia de la edad mínima (30 años) en los adoptantes resulta discriminatoria.

2.‐ Como asimismo que también lo resulta que la ley no admita la adopción por parte de concubinos/convivientes. Por lo que se propuso que se tuviera en cuenta estas circunstancias como algunos proyectos de modificación de la ley de adopción lo contemplan. Pudiendo dicha referencia ser contemplada como recomendación para la futura de las normas de la adopción.

3.‐ Respecto a la exigencia de cumplir con el formulario, que a los fines del registro único deben completar los pretensos adoptantes, se insistió que el mismo en cuanto consigna se aclare a modo de elección del o de los niños pretendidos (cantidad, sexo, edad, con patologías o no) resulta particularmente discriminatorio, debiéndose pensar en otro manera de entrevistar a los peticionarios y conocer las aptitudes y posibilidades.

c.‐ Por último y con el valioso aporte de quienes en algún momento de su vida debieron pasar por un instituto, como también de quien hoy trabaja en un hogar que corroboró situaciones planteadas, se puso de resalto el mal trato al que se encuentran sometidos aquellos institucionalizados por parte de quienes atienden dichos organismos lo que no puede pasar inadvertido y sobre lo que también habrá que legislar o regular, pues esta trato también importa para estos niños/as, jóvenes un trato discriminatorio que deja profundas huellas. La primera discriminación del chico cuando entra al instituto es que no tiene personal apto (apoyo psicológico).

Propuestas superadoras

A la hora de brindar propuestas superadores en tan compleja situación de manera concordante se pensó en la necesidad de que se piense en

a.‐ Competencia exclusiva: Un Juez con competencia exclusiva en la materia que por su complejidad necesita de una atención particularmente personal y con conocimientos especiales en adopción, que no se encuentre superado por otras cuestiones también atinentes a su competencia (como lo fueron los tribunales de menores y hoy competen al fuero de familia). Es una temática que se tiene que trabajar de forma rápida y continua que no puede estar sujeta a cambios… el juez tiene que seguir los casos. Debe haber un juez especializado con un cuerpo técnico especializado

b.‐ Procedimiento oral: Que el proceso sea oral por audiencias y se respete la debida escucha al menor, que los niños puedan ser escuchados en otros espacios distintos al del juez, que sea

debidamente entendida su escucha. Celeridad en los trámites y que las resoluciones resulten ágiles.

c.‐ Equipos técnicos especializados: Que se cuente con equipos especializados de asesoramiento y acompañamiento.

Se advirtió respecto de la necesidad de brindar asesoramiento previo:

1.‐ Respecto de quienes se inscriben con la finalidad de integrar las listas de adoptantes. Que se les explique en debida forma como y quienes conforman el universo de aquellos que se encuentran en condiciones de ser adoptados, cuales son las necesidades de quienes se encuentran en ese estado. Mas que también importe para ellos un acompañamiento luego de otorgada la esperada adopción, ante las dificultades que pueden –y se presentan‐ en el desarrollo de la vida de esta nueva composición familiar.

2.‐ Respecto de la familia de origen informando respecto de los recursos con los que cuentan o pueden requerir. Cuáles son las consecuencias de la decisión que toman.

d.‐ Adaptación gradual previa a la entrega en guarda con fines adoptivos: Que exista una adaptación gradual previa entre el niño/a y la familia adoptiva elegida. Pero que la decisión se tome conociendo debidamente las necesidades del adoptando y las posibilidades y cualidades de aquellos que se seleccionen para constituirlos en su familia, con la finalidad de evitar la devolución (reintegros) que en muchas oportunidades acontece, sometiendo al niño/a a un nuevo abandono.

Instituciones: Se destacó la necesidad de instrumentar respecto del personal que integre las instituciones que acogen a estos niños: el requisito de idoneidad y antecedentes acreditados de capacitación para atender a niños/as y jóvenes alojados en establecimientos. Que la ley contemple cuales deben ser los requisitos de aquellos que se encuentran al frente de un hogar.

Programa de Consulta 

Observatorio Social Legislativo 

Segunda Consulta Regional Sede del Encuentro: Bahía Blanca

Comisión 1: Derecho a la No Discriminación.

A.‐ Diagnóstico

• Carencia de estadísticas certeras acerca de la cantidad de familias en estado de adoptabilidad y de niños y niñas en estado ser adoptados.

Debe rescatarse la idea de no discriminación de la familia de origen porque las leyes vigentes ponen el acento en el binomio madre‐hijo, familia… Se deberá poner énfasis en la no discriminación de las personas que no están en condiciones sociales o económicas para atender a sus hijos.

Falta de coordinación de las distintas normas provinciales con las normas nacionales hasta la declaración del estado adoptabilidad (Ley de promoción y protección de los derechos del niña, niños y adolescentes en la Provincia de Buenos Aires, Decreto 300 y acordadas de la Corte Suprema de Justicia)

• Identificación de casos de ilegalidad en hospitales públicos al entregar niñas y/o niños sin intervención del organismo estatal pertinente.

B.‐Propuestas

• Trabajar en aquellas situaciones donde no existen referentes adultos (caso de orfandad)

• Definir los plazos de los jueces para determinar el estado de adoptabilidad. Fijar y regular los mismos.

• Existencia de jueces con competencia exclusiva en la materia ya que por su complejidad necesita de una atención particularmente personal y con conocimientos especiales en adopción

• Reformular la planillas de seguimiento en el procedimiento de adopción

• Garantizar recursos para la transformación de las estructuras técnicas administrativas de los servicios estatales intervinientes.

Programa de Consulta 

Observatorio Social Legislativo 

Tercera Consulta Regional Sede del Encuentro: Mar del Plata

Comisión 1: Derecho a la No Discriminación. . (Si bien algunas de las causas de discriminación deben ser tratadas por el Congreso Nacional, se trata de un tema de tal importancia que debe acercarse también a los legisladores provinciales).

Desde el cuadrante de los niñas y niños en situación de adoptabilidad, los

indicadores de discriminación resultan:

a) Pertenencia a una franja etaria determinada (Mayores de 8 años),

b) Grupos fraternos numerosos a los cuales los pretensos adoptantes no

pueden hacer frente sea materialmente o en las exigencias espirituales de

maternaje/paternaje,

c) Niñas y niños con capacidades diferentes, enfermedades crónicas o

congénitas.

- En ocasiones se percibe una asimetría entre el deseo de los futuros adoptantes

y las realidades que el proceso de adopción propone, las cuales, por momentos

son asumidas como obstáculos o impedimentos.

- Se sugiere una falta de sensibilización en la sociedad civil respecto de la

institución de la adopción como un valor social.

- Se menciona como un factor discriminatorio el desigual tratamiento que en las

prácticas que suelen recibir las parejas de hecho en relación a los matrimonios.

- Se visualiza un perjuicio que sobrevalora los vínculos biológicos sobre los

vínculos adoptivos.

- Siguen existiendo casos de niñas y niños que ingresan al sistema de adopción

por carencias materiales de su familia.

Propuestas.
- Se señala la imperiosa necesidad de internalizar en el imaginario social que –al

igual que los hijos biológicos-, los hijas e hijos adoptivos “no se eligen” y que

sólo resultarían aceptables mecanismos de selección desplegados por los

futuros adoptantes cuando el niña o niño ofrece por sus características

biográficas dificultades de maternaje/paternaje que el aspirante no puede

satisfacer.
- Se propone que nuevos productos legislativos coadyuven a obtener

mecanismos de selección que aún inconscientemente pueden ejercitar los

aspirantes a adoptar.

- En los casos de niñas y niños con capacidades diferentes, se proponen

mecanismos de diagnóstico psico-bio-social oportunos y ajustados que se

complemente con programas de acompañamiento a las futuros adoptantes.

- Se insiste en la necesidad de una evaluación concreta y para cada caso

particular de las cualidades de los niñas y niños y los postulantes a adoptar,

con participación permanente efectiva de todos los efectores de derechos del

niño.

En referencia a la problemática de los plazos, el tema fue tratado en un marco de clara

unanimidad. Los participantes coincidieron en fortalecer los principios procesales de

inmediación, oralidad, alentar la celeridad en el proceso, salvaguardando siempre la

plena vigencia de la garantía de debido proceso.

También en este punto existió acuerdo en que la efectividad y celeridad depende

directamente de la dotación de recursos humanos y materiales al sistema de adopción,

capacitados especialmente, con manejo de saber y experiencia en la materia.

Normas de la Constitución Provincial que refieren a la materia objeto de estudio.
La Constitución Provincial contiene en la materia una norma trascendente la misma se transcriben y comenta  a continuación:

Artículo 11.- Los habitantes de la Provincia son iguales ante la ley, y gozan de los derechos y garantías que establece la Constitución Nacional, los que emanan en su consecuencia a través de los tratados celebrados por la Nación y los que se expresan en esta Constitución.


La Provincia no admite distinciones, discriminaciones ni privilegios por razones de sexo, raza, religión, nacionalidad, lengua, ideología, opinión, enfermedades de riesgo, características físicas o cualquier otra condición amparada por las normas constitucionales.


Es deber de la Provincia promover el desarrollo integral de las personas    garantizando la igualdad de oportunidades y la efectiva participación de todos en la organización política, económica y social.
Comentario: Si bien la cuestión antidiscriminatoria, ya se encuentra reconocida en el Pacto de San José de Costa Rica, hay  un fuerte enriquecimiento normativo en la referencia a las enfermedades de riesgo y características físicas, en cuando dicha especificación no existe ni en el Pacto ni en la Constitución Nacional.
La ley 13.298 de la promoción y protección de los derechos de los niños cuenta en esta materia con tres dispositivos jurídicos de importancia.

Artículo 5.- La Provincia promueve la remoción de los obstáculos de cualquier orden que, limitando de hecho la igualdad y la libertad, impidan o entorpezcan el pleno desarrollo de los niños y su efectiva participación en la comunidad.

 

Artículo 6.- Es deber del Estado para con los niños, asegurar con absoluta prioridad la realización de sus derechos sin discriminación alguna.
Comentario: Es evidente la relación entres estas normas y la Carta Magna Provincial.

Y finalmente el artículo 7° que se transcribe a continuación en el que vemos la proyección operativa de la garantía de prioridad que se describe en el artículo 6°.

Artículo 7.- La garantía de prioridad a cargo del Estado comprende:

 

Protección y auxilio a la familia y comunidad de origen en el ejercicio de los deberes y derechos con relación a los niños.

 

     Asignación privilegiada de recursos públicos en las áreas relacionadas con la promoción y protección de la niñez.

 

  Preferencia en la formulación y ejecución de las políticas sociales públicas.

 

    Preferencia de atención en los servicios esenciales.

 

  Promoción de la formación de redes sociales que contribuyan a optimizar los recursos existentes.

 

     Prevalencia en la exigibilidad de su protección jurídica, cuando sus derechos colisionen con intereses de los mayores de edad, o de las personas públicas o privadas.

 

 

